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TÍTULO II 
DE LA ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, LA ATENCIÓN A LAS 

NECESIDADES EDUCATIVAS Y EL PLURILINGÜISMO 
CAPÍTULO V 

LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LA COMPENSACIÓN EDUCATIVA 
 
 
 

Artículo 43 Plan Estratégico de Atención a la Diversidad (PEAD)  

7. Para el correcto desarrollo del Plan Estratégico de Atención a la Diversidad desde la 
educación infantil, la administración: 

c) Cada centro de educación infantil dispondrá de un plan de atención temprana. 

Artículo 45 La compensación de la desigualdad  

1. La administración educativa desarrollará medidas de acción positiva y carácter 
compensador dirigidas al alumnado procedente de familias que se encuentren en un 
entorno o situación desfavorables e impulsará planes para alcanzar su igualdad efectiva. 
Asegurará el acceso a la educación infantil en las condiciones más favorables para el 
alumnado cuyas circunstancias personales supongan una desigualdad inicial para su 
éxito educativo. 

2. La administración educativa adoptará medidas y planes de intervención en aquellos 
centros escolares que, por las características de su alumnado y de su entorno, precisen 
de actuaciones singulares. 

3. Los centros que desarrollen planes de compensación educativa autorizados por la 
administración educativa recibirán la dotación de profesorado de apoyo que corresponda 
en función de las medidas curriculares y organizativas que se desarrollen, así como el 
reforzamiento del departamento de orientación o, en su caso, del equipo de orientación 
educativa. En aquellos centros o distritos escolares que se establezcan, se podrá 
contemplar la intervención de otros profesionales con la titulación adecuada. 

4. En colaboración con las administraciones competentes en materia de salud y justicia, 
se adoptarán medidas específicas para proporcionar atención educativa al alumnado con 
dificultades de asistencia al centro educativo por problemas de salud, psíquica o 
sensorial o como consecuencia de decisiones judiciales. 

5. La administración educativa diseñará actuaciones específicas de apoyo a la 
escolarización del alumnado que, por el trabajo itinerante de su familia, tenga que 
cambiar frecuentemente de centro, facilitando las medidas y los servicios educativos 
complementarios que favorezcan un proceso educativo sin interrupciones. 

 


